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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION
Período voluntario para la cobranza por recibo
de los tributos locales del ejercicio 1994 Núm. 61.928

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que, a 
partir del día l de octubre, quedará abierta la cobranza en voluntaria del 
impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica y de las cuotas 
del régimen especial agrario de la Seguridad Social de los municipios dc esta 
provincia, excepto Zaragoza capital, Alfajarín, Calatayud, Figueruelas y 
Tauste, y del impuesto de actividades económicas de los mismos municipios, 
salvo Tarazona y Ulebo.

Este período voluntario de cobranza para los recibos reseñados compren
derá desde el I de octubre al 30 de noviembre, o inmediato hábil posterior (art. 
87 del Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre. Reglamento General 
de Recaudación).

Todos los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos podrán 
satisfacerlos en este período sin recargo alguno, en las agencias u oficinas que 
a continuación se indican de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, o de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
siempre que los recibos estén en poder de la correspondiente agencia u oficina, 
sin perjuicio de la obligada expedición de justificante por parte de éstas, en 
caso de extravío de los mismos.

Cuando en un municipio no exista agencia u oficina de una de estas entida
des de ahorro, se podrán pagar también los recibos en la propia localidad en el 
día, lugar y horas elegidos (por la oficina de Ibercaja o de la CAI, depositaria 
de los recibos durante el plazo voluntario y de acuerdo con el propio Ayunta
miento), que se señalarán en el correspondiente tablón de anuncios.

Se advierte que transcurrido el plazo voluntario se incurrirá en el recargo 
del 20% y el interés legal de demora, iniciándose el procedimiento de cobro en 
la vía de apremio.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1994. — El tesorero, Ramiro Gil Oliván. — 
Visto bueno: El presidente, Pascual Marco Sebastián.

RELACION DE MUNICIPIOS

Localidad, entidad de ahorro para efectuar el pago, ubicación 
y horario (salvo modificación posterior)

Abanto. — En Ibercaja de Nuévalos (calle General Franco, sin número, 
Nuévalos). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Acered. — En Ibercaja (calle Medio Lugar, 24). Lunes, miércoles y vier
nes, de 10.00 a 13.00 horas.

Agón. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Aguaron. — En CAI (calle Mayor, 9). De lunes a viernes, de 8.15 a 14.15 
horas; jueves, de 17.00 a 19.30 horas.

Aguilón. — En Ibercaja (calle Barranco, sin número). De lunes a viernes, 
de 12.00 a 15.00 horas. "

Ainzón. — En Ibercaja (calle J. L. del Corral, 6). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Aladrén. — En Ibercaja de Cariñena (calle José Antonio Primo de Rivera, 
82, Cariñena). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alagón. — En Ibecaja (avenida de Zaragoza, 4). De lunes a viernes, de 8.30 
a 14.30 horas.

Alarba. — En Ibercaja dc Calatayud (plaza del Generalísimo, I, Calata
yud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alberite de San Juan. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Albeta. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). Dc lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alborge. — En Ibercaja de Sástago (calle Mayor, 19-21, Sástago). De 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alcalá de Ebro. — En Ibercaja (plaza de España, sin número). De lunes a 
viernes, de 13.00 a 14.45 horas.

Alcalá de Moncayo. — En Ibercaja dc Vera de Moncayo (calle Esparras, 
núm. I, Vera de Moncayo). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

M.C.D. 2022
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Aldehuela de Liestos. — En Ibercaja de Used (calle del Toro, 19, Used). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alconchel de Ariza. — En Ibercaja (plaza Mayor, sin número). De lunes a 
viernes, de 10.00 a 13.00 horas.

Alfamén. — En CAI (plaza de Cariñena, sin número). De lunes a viernes, 
de 8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Alforque. — En Ibercaja de Gelsa de Ebro (plaza Mayor, 25, Gelsa de 
Ebro). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Alhama de Aragón. — En Ibercaja (calle General Mola, 18). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Almochuel. — En Ibercaja de Belchile (avenida Calvo Sotelo, 4, Belchite). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Almonacid de la Cuba. — En Ibercaja (calle Pardo Santayana, 11). De 
lunes a viernes, de 9.00 a 11.00 horas.

Almonacid de la Sierra. — En Ibercaja (plaza de España, 12). De lunes a 
viernes, de 10.30 a 14.00 horas.

Alpartir. — En Ibercaja (plaza de la Iglesia, 5). De lunes a viernes, de 
11.00 a 14.30 horas.

Ambel. — En Ibercaja (calle de la Picota, 4). De lunes a viernes, de 11.30 
a 13.30 horas.

Anento. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Aniñón. — En Ibercaja (plaza A. Peiró, sin número). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Añón de Moncayo. — En Ibercaja de Vera de Moncayo (calle Esparras, I, 
Vera de Moncayo). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Aranda de Moncayo. — En CAI (plaza General Franco, 4). Lunes, martes, 
miércoles y viernes, de 8.30 a 10.30 horas; jueves, de 17.00 a 19.00 horas.

Arándiga. — En Ibercaja (calle Concejo, 26). De lunes a viernes, de 11.00 
a 14.00 horas.

Ardisa. — En Ibercaja de Zuera (calle Mayor, 30, Zuera). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Ariza. — En Ibercaja (calle Pilar, 6). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 
horas.

Artieda. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida de L. Labarta, 2, 
Sos del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Asín. — En Ibercaja de Ejea de los Caballeros (paseo del Muro, 10. Ejea de 
los Caballeros). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Atea. — En Ibercaja (calle de la Plaza, 11). De lunes a viernes, de 13.30 a 
15.00 horas.

Ateca. — En Ibercaja (calle Goya, 30). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 
horas.

Azuara. — En Ibercaja (calle Mayor, 2). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Badules. — En Ibercaja de Romanos (plaza de España, 2, Romanos). De 
lunes a viernes, de 12.00 a 14.00 horas.

Bagüés. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, Sos 
del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Balconchán. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes 
a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Bárboles. — En Ibercaja (calle General Mola, sin número). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 11.30 horas.

Bardallur. — En Ibercaja (calle José Antonio, 11). De lunes a viernes, de 
11.30 a 15.00 horas.

Belchite. — En Ibercaja (avenida Calvo Sotelo, 4). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Belmonte de Gracián. — En Ibercaja de Calatayud (plaza del Generalí
simo, 1, Calatayud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Berdejo. — En Ibercaja de Bijuesca (calle Carretera, sin número, 
Bijuesca). Martes y viernes, de 9.00 a I 1.00 horas.

Berrueco. — En Ibercaja de Used (calle del Toro, 19, Used). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Biel-Fuencalderas. — En Ibercaja de Biel (calle Mayor, 20, Biel). Lunes, 
miércoles y viernes, de 8.30 a 11.00 horas.

Bijuesca. — En Ibercaja (calle Carretera, sin número). Martes y jueves, de 
9.00 a 11.00 horas.

Biota. — En Ibercaja (calle Mayor, I). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 
horas.

Bisimbre. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Boquiñeni. — En Ibercaja (calle Purísima, sin número). De lunes a viernes, 
de 8.30 a 14.30 horas.

Bordalba. — En Ibercaja de Ariza (calle Pilar, 6, Ariza). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Borja. — En Ibercaja (plaza de España, 2). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Botorrita. — En CAI (calle Mayor, sin número). De lunes a viernes, de 
11.30 a 13.30 horas.

Brea de Aragón. — En Ibercaja (calle Mediodía, 2). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Bubierca. — En Ibercaja de Ateca (calle Goya, 30, Ateca). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Bujaraloz. — En Ibercaja (calle San Agustín, sin número). De lunes 
nes, de 8.30 a 14.30 horas. |U|ieSa

Bulbuente. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). e 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . n lunes1

Bureta. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja). Pe 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . vjer-

Cabañas de Ebro. — En Ibercaja (calle Calvo Sotelo, 12). De lune 
nes, de 8.30 a 12.45 horas. |unes3

Cabolafuente. — En Ibercaja (calle La Fuente, sin número). e 
viernes, de 12.00 a 14.00 horas. |Unes3

Cadrete. — En Ibercaja (calle Doctor Bonafonte, sin número). e 
viernes, de 11.00 a 13.30 horas. ,. av¡er-

Calatorao. — En Ibercaja (calle Fernando el Católico, 27). De lunes 
nes, de 8.30 a 14.30 horas. lunes3

Calcena. — En Ibercaja de lllueca (plaza de España, 7, Illueca). 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas. |8,

Calmarza. — En Ibercaja de Alhama de Aragón (calle Genera 
Alhama de Aragón). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. pranc0>

Campillo de Aragón. — En Ibercaja de Nuévalos (calle Genera 
sin número, Nuévalos). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. v¡er- 

Carenas. — En Ibercaja de Ateca (calle Goya, 30. Ateca). De un 
nes, de 8.30 a 14.30 horas. , g2).

Cariñena. — En Ibercaja (calle José Antonio Primo de Rivera. 
,delunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . rnes,

Caspe. — En Ibercaja (calle Isabel la Católica, 1). De lunes a v 
8.30 a 14.30 horas. . genef3**'

Castejón de Alarba. — En Ibercaja de Calatayud (plaza de 
simo, I, Calatayud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ^ieCa).

Castejón de las Armas. — En Ibercaja de Ateca (calle Goya, - - 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . , ero).

Castejón de Valdejasa. — En Ibercaja (calle La Balsa, sin nu 
lunes a viernes, de 10.00 a 13.00 horas. v¡erncs-

Castiliscar. — En CAI (plaza Alta, sin número). De ,unes ‘L^'ohoras- 
8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 

Cervera de la Cañada. — En Ibercaja (plaza de España, sin nu 
lunes a viernes, de 11.30 a 13.30 horas. . pr¡nio

Cerveruela. — En Ibercaja de Daroca (calle José Antonio 
Rivera, 82, Daroca). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. , g 30a 

Cetina. — En Ibercaja (calle Arrabal, I). De lunes a viernes, 
14.30 horas. sinnú^'

Cimballa. — En Ibercaja de Nuévalos (calle General Franc . ■ 
Nuévalos). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. sástag0*'^ 

Cinco Olivas. — En Ibercaja de Sástago (calle Mayor. 19-2. • 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. r dísift10''

Clarés de Ribota. — En Ibercaja de Calatayud (plaza del Gene 
Calatayud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. Relchit®)'

Codo. — En Ibercaja de Belchite (avenida Calvo Sotelo, 4, 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . s Je 9""

Codos. — En CAI (calle Monares, sin número). De lunes a vier 
a 12.00 horas. ra|M0^’'8'

Contamina. — En Ibercaja de Alhama de Aragón (calle Gene 
Alhama de Aragón). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. v¡ernes. “ 

Cosuenda. — En Ibercaja (plaza del Mercado, 2). De lunes a 

lunes

12.00 a 15.00 horas. , ,.)De|uneS
Cuarte de Huerva. — En Ibercaja (calle Mayor, sin número ■ 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . neSav'cr
Cubel — En Ibercaja de Used (calle del Toro, 19, Used). c 

nes, de 8.30 a 14.30 horas. , vierneS'
Chiprana. — En Ibercaja (calle General Mola, 12). De lunes" 

10.00 a 13.00 horas. . . 4
Chodes. — En Ibercaja de Morata de Jalón (calle Mayor A tu- ’ 

Jalón). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . s de ®
Daroca. — En Ibercaja (calle Mayor, 42). De lunes a viern 

14.30 horas. .pe
Ejea de los Caballeros. — En Ibercaja (paseo del Muro, 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. |Ul1es 3 V,C 
El Burgo de Ebro. — En Ibercaja (Primo de Rivera, 42). e & 

nes, de 8.30 a 14.30 horas. . pe lune-s 
El Buste. — En Ibercaja de Borja (plaza de España, 2, Borja 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. 2 LUna'' 
El Frago. — En Ibercaja de Luna (calle Dieciocho de Ju 10. - 

lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ¡uevesyjiO 
El Frasno. — En CAI (calle Mayor, 29). Lunes, miércoles. J a |9. 

nes, de 8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), c 
horas, y martes, de 8.15 a 12.00 horas y de 13.00 a 14.30 horas, ^(jual- 

Embid de Ariza. — En Ibercaja de Cetina (calle Arraba . • 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . s Je 8- ’ 

Encinacorba. — En CAI (calle Gasea, 7). De lunes a v'^1! 0[.aS. .p 
14.30 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 19.- 

Epila. — En Ibercaja (calle Arbollones, 2-4). De lunes a vie 
14.30 horas.
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loinE,n Ibercaja (calle Agustín Hungría, 4). De lunes a viernes, de 
■ u *• i J.30 horas.

8 30 En lbercaja (calle General Franco, 56). De lunes a viernes, de 
"a H.jUhoras.

14.30 horas" En ^erca-ía (cal*e Mayor, 25). De lunes a viernes, de 8.30 a

lunes ~ En Ibercaja de Villamayor (calle del Paso, 52, Villamayor). De 
Fsaa cernes, de 8.30 a 14.30 horas.

horas On' En (plaza Mayor, 13). De lunes a viernes, de 9.30 a 13.30

*unes a J¡yCna T En Ibcrcaja de Romanos (plaza de España, 2, Romanos). De 

a 14.00 horas.
10,3o horas ^bercaja (caHe Arrabal, 1). Martes y jueves, de 9.00 a

8.30a laTn^11 *bercaja (General Franco, 19). De lunes a viernes, de 
Fu y ° horas'

de 13.00 En Ibercaja (calle Colón, 2). Lunes, miércoles y viernes, 
p j.uu horas.

de 8.3o j1 *bercaja (plaza de la Iglesia, 5). De lunes a viernes, 
horas.

y viernes t^s °Ca En (calle Mesón, 26). Lunes, miércoles, jueves 
Gallocant 5 3 l4’3° hOras; marles- de 11 -30 a 14.30 horas.

viernes dP w o Á En lbercaja de Used (calle del Toro, 19. Used). De lunes a 
Galiur _Oal4-30 horas-

^ras. En *bercaja (calle Mayor, I). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30

8.30 a 14 3q  |E^°* *bercaja (plaza Mayor, 25). De lunes a viernes, de

^Ihaniade A *bcrcaja de Alhama de Aragón (calle General Mola, 18, 
. Gotor. De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

8ón). De hinp n ■ crcaja de Brea de Aragón (calle Mediodía, 2, Brea de Ara- 
Grisel. V ViernCS:de 8,3() a 14130 horas'

lunes a viemA lhcrcaja de Tarazona (avenida de Navarra, 2, Tarazona). De 
Grisén ¿ ’ 8-30al4-30 horas.

de 11 -30 a i s (v?, Ibercaja (plaza de la Iglesia, sin número). De lunes a viernes, 
*''J-W horas.

ncs' de g 3n *°^avarros. — En Ibercaja (plaza Mayor, 3). De lunes a vier- 
^des __ p , horas-

h°ras; jueves í™ CAI (Calle Frailes- 2>- De lunes a viernes, de 8.15 a 14.15 
Ulueca. l_FPaíur dc* 1 dc octubre)' de 17.00 a 19.30 horas.

4 ,8O horas 0 crcaja (plaza de España, 7). De lunes a viernes, de 8.30 a

de* Rey Católic^? p^crcaja dc Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, Sos 
Juraba. _ p ' i? Iunes a viernes. de 8.30 a 14.30 horas.

15 .00 horasberCaja ^CaOe A^n de Rivera, 15). De lunes a viernes, de 
Jarque  p ‘ ik ■ 

de R m 11, ,eicaja de Illueca (plaza de España, 7, Ulueca). De lunes a 
Jauiíñc^14-30 horas.

de900a 11 rv^L (P*aza Ayuntamiento, sin número). De lunes a viernes, 
k La Almolda lunes y jueves' de 17.00 a 19.00 horas.

uiuraloZ) d Fn lhcrcaja de Bujaraloz (calle San Agustín, sin número, 
8 J a Almuni Une"S r  Viemes-de 8-30 a 14 30 horas. "

*4.30 horas ^rcaja <P*aza de España, 18). De lunes a viernes, de

JUCVcs y viernes-^'LCAI ^carretera de Torres, sin número). Lunes, miércoles, 
d. }a Muela. 2_ r  i 5 a 14115 horas; manes, de 8.15 a i 3.00 horas.।30 a 14.30 hons berCaja *ca*le p- Corazón de Jesús). De lunes a viernes, 

4- Belchitro A*lK>^ton• — En Ibercaja de Belchite (avenida Calvo Sotelo, 
nc 'a Pl,ebla d a  u- Un.CS 3 viemes- de 8.30 a 14.30 horas.

S'de 8.3o a u .m<*®n— Fn lhcrcaja (calle Mayor, 17). De lunes a vier- 
n. La ViiUeña 130 horas-
^n¡er°-Munébr El’ *bercaJa de Munébrega (calle General Franco, sin 

v,? 8 Zaida. J^p3 , lunes a viemes, de 10.30 a 13.30 horas.
I?es' de 8 3n .. । ? *bcrcaja (avenida de Zaragoza, sin número). De lunes a 

b La8ata._ F l4-30 horas. .
6 lUnes a viem n lbercaja de Belchite (avenida de Calvo Sotelo, 4, Belchite). 

bcSía del e : 8130 al4-30 horas.
C il*nes a viem^Stj *°" Fn lhcrcaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). 

VieLasGuerla l "8-30al.4-30 horas.
r,nes> de 8 3n a i» a IbercaÍa de Used (calle del Toro, 19, Used). De lunes a 

a v Las Pedros 4'30 h°raS1
'i^cs, de R 3n "7 En Crcaja de Zuera (calle Mayor, 30, Zuera). De lunes 

de>ana.lpa'4-30horas. 3
Il5a l415ho ■ Al dC 8adaba (calle Capitán Salvo, 3). De lunes a viernes, 

a|/^Ccra__ B ^’J^ves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.
horas. crcaja (calle Calvo Sotelo, 7). De lunes a viernes, de 8.30

hop dc 8.15 a |4 GA* (calle Teniente Coronel Urrutia, 40). De lunes a vier
as. ■ i D horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30

Lechón. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Letux. — En Ibercaja (calle Dieciocho de Julio, 2). De lunes a viernes, de 
11.00 a 14.00 horas.

Litago. — En Ibercaja de Vera de Moncayo (calle Esparras, I, Vera de 
Moncayo). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Lituénigo. — En Ibercaja de Vera de Moncayo (calle Esparras, I, Vera de 
Moncayo). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Lobera de Onsella. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L.
Labarta, 2, Sos del Rey Católico). Dc lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Longares. — En CAI (calle Felipe V, 4). De lunes a viernes, de 8.15 a 
14.15 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Longás. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, Sos 
del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Los Payos. — En Ibercaja de Torrellas (calle San Antón, 2, Torrellas). 
Lunes, miércoles y viernes, de 11.00 a 13.30 horas.

Los Pintanos. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 
núm. 2, Sos del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Lucena de Jalón. — En Ibercaja de Calatorao (calle Fernando el Católico, 
núm. 27, Calatorao). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Luceni. — En Ibercaja (calle Leandro Jané, 6). De lunes a viernes, de 8.30 
a 14.30 horas.

Luesia. — En CAI (calle José Antonio, 12). De lunes a viernes, de 8.15 a 
14.15 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Luesma. — En Ibercaja de Herrera de los Navarros (plaza Mayor, 3, 
Herrera de los Navarros). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Lumpiaque. — En Ibercaja (calle Muntadas, 126). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Luna. — En Ibercaja (calle Dieciocho de Julio, 2). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Maella. — En Ibercaja (plaza de españa, 17). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Magallón. — En CAI (plaza de la Constitución, 2). De lunes a viernes, de 
9.00 a 14.30 horas; jueves, de 17.00 a 19.30 horas.

Mainar. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Malanquilla. — En Ibercaja de Calatayud (plaza del Generalísimo, I, 
Calatayud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Maleján. — En Ibercaja dc Borja (plaza de España, 2, Borja). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Malón. — En CAI (calle Fernando el Católico, 16). Dc lunes a viernes, de 
10.00 a 11.45 horas; jueves, de 17.00 a 18.00 horas.

Maluenda. — En CAI (calle José Antonio, sin número). De lunes a vier
nes, de 8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30 
horas.

Manchones. — En Ibercaja dc Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes 
a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Mallén. — En Ibercaja (calle General Franco, 23). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Mara. — En Ibercaja (plaza Bcrmúdez, sin número). Lunes, martes, miér
coles y viernes, de 13.45 a 14.45 horas.

María de Huerva. — En CAI (plaza José Antonio, 1-3). De lunes a vier
nes, de 8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30 
horas.

Mediana. — En Ibercaja (calle Callizo de la Carnicería, 1). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Mequinenza. — En Ibercaja (calle B, 45). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Mesones de Isuela. — En Ibercaja (calle Mayor Alta, 4). De lunes a vier
nes, de 11.00 a 14.30 horas.

Mezalocha. — En CAI (calle Mayor, sin número). De lunes a viernes, de 
11.30 a 13.30 horas.

Mianos. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, Sos 
del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Miedes de Aragón. — En Ibercaja (plaza Mayor, sin número). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 13.30 horas.

Monegrillo. — En Ibercaja de Villamayor (calle Paso, 52, Villamayor). De 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Moneva. — En Ibercaja de Moyuela (calle Capitán Godoy, 43). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Monreal de Ariza. — En Ibercaja (calle General Moscardó, sin número). 
De lunes a viernes, de 10.00 a 13.30 horas.

Monterde. — En Ibercaja de Nuévalos (calle General Franco, sin número). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Montón. — En Ibercaja (plaza Nueva, sin número). Martes y jueves, de 
9.00 a 15.00 horas.

Morata de Jalón. — En Ibercaja (calle Mayor Alta, 4). De lunes a viernes, 
de 8.30 a 14.30 horas.

Morata de Jiloca. — En CAI (carretera de la Estación, sin número). Lunes, 
miércoles y viernes, de 8.15 a 14.15 horas; martes y jueves, de 8.15 a 13.00 
horas.
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Mores. — En CAI (calle San Antonio, 9). De lunes a viernes, de 8.15 a 
14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Moros. — En Ibercaja (calle García Sánchez, 32). Lunes, miércoles y vier
nes, de 8.30 a 14.00 horas; martes y jueves, de 11.30 a 15.00 horas.

Moyuela. — En Ibercaja (calle Capitán Godoy, 43). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Mozota. — En CAI (plaza de España, sin número). Lunes y jueves, de 9.30 
a 11.00 horas.

Muel. — En CAI (plaza de España, 6). De lunes a viernes, de 8.15 a 14.15 
horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Munébrega. — En Ibercaja (calle General Franco, sin número). De lunes a 
viernes, de 10.30 a 13.30 horas.

Murero. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Murillo de Gallego. — En Ibercaja de Ayerbe (calle Mayor, 30, Ayerbe). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Navardún. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, 
Sos del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Nigüella. — En Ibercaja de Morata de Jalón (calle Mayor Alta, 4, Morata 
de Jalón). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Nombrevilla. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Nonaspe. — En CAI (plaza de San Bartolomé, 5). De lunes a viernes, de 
8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del i de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Novallas. — En CAI (plaza de los Mártires, 17). De lunes a viernes, de 8.15 
a 14.15 horas; jueves (a partir del 1 de octubre), de 17.00 a 19.30 horas.

Novillas. — En Ibercaja (plaza de España, 4). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Nuévalos. — En Ibercaja (General Franco, sin número). De lunes a viernes, 
de 8.30 a 14.30 horas.

Nuez de Ebro. — En Ibercaja de Alfajarín (plaza de España, 5, Alfajarín). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Olvés. — En CAI (calle Mayor, sin número). De lunes a viernes, de 13.00 
a 14.30 horas.

Orcajo. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Orera. — En Ibercaja de Miedes de Aragón (plaza Mayor, sin número, 
Miedes de Aragón). De lunes a viernes, de 8.30 a 13.30 horas.

Ores. — En Ibercaja de Ejea de los Caballeros (paseo del Muro, 10, Ejea de 
los Caballeros). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Oseja. — En Ibercaja de Illueca (plaza de España. 7, Illueca). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Osera. — En Ibercaja de Pina de Ebro (plaza de España, 35, Pina de Ebro). 
De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Paniza. — En Ibercaja (plaza de España, 2). De lunes a viernes, de 8.30 a 
13.00 horas.

Paracuellos de Jiloca. — En CAI (carretera de Valencia, 9). De lunes a 
viernes, de 11.00 a 14.30 horas.

Paracuellos de la Ribera. — En Ibercaja de Saviñán (plaza de España, 8, 
Saviñán). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pastriz. — En Ibercaja (calle Carmen, 4). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Pedrola. — En Ibercaja (avenida Abelardo Algora, I). De lunes a viernes, 
de 8.30 a 14.30 horas.

Perdiguera. — En Ibercaja (plaza de España, I). De lunes a viernes, de 
12.00 a 15.00 horas.

Piedratajada-Marracos. — En Ibercaja de Zuera (calle Mayor, 30, 
Zuera). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pina de Ebro. — En Ibercaja (plaza de España, 35). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Pinseque. — En Ibercaja (plaza Mayor, 22). De lunes a viernes, de 8.30 a 
14.30 horas.

Plasencia de Jalón. — En Ibercaja (calle Carretera, sin número). De lunes 
a viernes, de 8.30 a 11.30 horas.

Pleitas. — En Ibercaja de Bárboles (calle General Mola, sin número, Bár- 
boles). De lunes a viernes, de 8.30 a 11.30 horas.

Plenas. — En Ibercaja de Belchite (avenida Calvo Sotelo, 4, Belchite). De 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pomer. — En Ibercaja de Illueca (calle Goya, 30, Illueca). De lunes a vier
nes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pozuel de Ariza. — En Ibercaja de Ariza (calle Pilar, 6, Ariza). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pozuelo de Aragón. — En Ibercaja de Fuendejalón (calle General Franco, 
núm. 19, Fuendejalón). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Pradilla de Ebro. — En Ibercaja (calle Sitios, 1). De lunes a viernes, de 
8.30 a 14.30 horas.

Puendeluna. — En Ibercaja de Zuera (calle Mayor, 30, Zuera). De lunes a 
viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Purujosa. — En Ibercaja de Illueca (plaza de España, 7, Illueca). De lunes 
a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

Quinto. — En Ibercaja (calle Mayor, I). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 
horas.

Remolinos. — En Ibercaja (plaza de España, 5). De lunes a viernes, d

a 14.30 horas. , ..«De lunes a
Retascón. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca).

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. i. r  30 a 14.^
Riela. — En Ibercaja (calle Costa, 2). De lunes a viernes, e ■

horas.
Romanos. — 

a 14.00 horas.

En Ibercaja (plaza de España, 2). De lunes a viernes, d 

Rueda de Jalón.
— En Ibercaja (plaza de la Iglesia, 1 )• De lunes a ' 

de 13.00 a 15.00 horas. • nljrnero.
Ruesca. — En Ibercaja de Miedes de Aragón (plaza Mayor..

Miedes de Aragón). De lunes a viernes, de 8.30 a 13.30 horas. g,15 a
Sádaba. — En CAI (calle Capitán Salvo, 3). De lunes a ^rneS’ ' 

14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19- ° viernes,de
Salidas de Jalón. — En Ibercaja (calle Aragón, 45). De lunes *

13 .00 a 15.00 horas. (avenida L.
Salvatierra de Esca. — En Ibercaja de Sos del Rey Cato ic< 

Labarta, 2, Sos del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a Be|. 
Samper del Salz. — En Ibercaja de Belchite (avenida Calvo

chite). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. , razona (ave' 
San Martín de la Virgen de Moncayo. — En Ibercaja de ^a

nida de Navarra, 2, Tarazona). De lunes a viernes, de 8.30 a ■ - |unesa
San Mateo de Gallego. — En Ibercaja (calle José Antonio, • 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. , , , pe lunes
Santa Cruz de Grío. — En Ibercaja (calle Monares, sin nume 

a viernes, de 11.00 a 13.30 horas. ., jg Navarra'
Santa Cruz de Moncayo. — En Ibercaja de Tarazona (avem

núm. 2). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. May°r'
Santa Eulalia de Gállego. — En Ibercaja de Zuera (ca

lUsed). De lunes aZuera). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. 
Santed. — En Ibercaja de Used (calle del Toro, 19, 

nes, de 8.30 a 14.30 horas. . s de 8-30a
Sástago. — En Ibercaja (calle Mayor, 19-2 i). De lunes a vier 

14 .30 horas. . s, je 830a
Saviñán. — En Ibercaja (plaza de España, 8). De lunes a vie 

14 .30 horas. " , .. |, Cala’8'
Sediles. — En Ibercaja de Calatayud (plaza del Genera si • 

yud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ..De luneS
Sestrica. — En Ibercaja de Saviñán (plaza de España, 8. avi 

a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . . pe lunes a v'er
Sierra de Luna. — En Ibercaja (calle Ramón y Cajal, I )■ 

nes, de 12.15 a 15.00 horas. i abarta. 2-
Sigüés. — En Ibercaja de Sos del Rey Católico (avenida • 

del Rey Católico). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. nl-in1erO'
Sisamón. — En Ibercaja de Cabolafuente (calle La Fuen , 

Cabolafuente). De lunes a viernes, de 12.00 a I4.(X) horas. a vier* 
Sobradiel. — En Ibercaja (plaza de España, sin númeio). 

nes, de 8.30 a 14.30 horas. , ->). De luncS 11
Sos del Rey Católico. — En Ibercaja (avenida L. Labarta. - 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ,s a vierneS' 
Tabuenca. — En CAI (calle General Sanjurjo, 11 )■ ,Tj 9.3O hor^' 

8. 15 a 14.15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.^ Bo|ja). De lu1’6* 
Talamantes. — En Ibercaja de Borja (plaza de España. - 1 • 

viernes.

viernes.a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. a
Tarazona. — En Ibercaja (avenida de Navarra. 2). De une 

8. 30 a 14.30 horas. ,s a
Terrer. — En Ibercaja (calle General Franco, 86). De u- 

8. 30 a 14.30 horas. rueca). 
Tierga. — En Ibercaja de Illueca (plaza de España, 7,1 u 

de

viernes.dc

, De l"n6$

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ernes, 
Tobed. — En CAI (calle Ramón y Cajal. 22). De lunes a vic • 

a 14.30 horas; jueves, de 17.00 a 19.30 horas. i.iToro, 19.^s6 
Torralba de los Frailes. — En Ibercaja de Used (calle de , 

De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. i. - idel Genera1'5'111
Torralba de Ribota. — En Ibercaja de Calatayud (plaza 

I, Calatayud). De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. pc lu"1
Torralbilla. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, a 

a viernes, de 8.30 a 14.30 horas. . x De luneS
Torrehermosa. — En Ibercaja de Ariza (calle Pilar, 6. r 

viernes, de 8.30 a 14.30 horas. ¡ernes. de
Torrelapaja. — En Ibercaja (calle Mayor, 21). Martes y v 

a 14.00 horas. ., 0|eS y vie^ ' 
Torrellas. — En Ibercaja (calle San Antón, 2). Lunes, mi r & 

de 1 LOO a 13.30 horas. 3) De
Torres de Berrellén. — En CAI (plaza Juan Pablo Bom ■,7.0 

viernes, de 8.15 a 14.15 horas; jueves (a partir del I de octu , 
19 .30 horas. De lune*a V'C

Torrijo de la Cañada. — En Ibercaja (calle Martí Lis, । 7- 
nes, de 9.15 a 14.00 horas. . s. Je 1

Tosos. — En Ibercaja (calle Mayor, 17). De lunes a vie 
15.00 horas.
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Monc^vM0^. . ^ercaja de Vera de Moncayo (calle Esparras, I. Vera de 
Trasoh C UneS “ VÍemeS| de 8 30 a l4-30 horas-

lunes a vi» ares‘, En Ibercaja de Illueca (plaza de España, 7, Illueca). De 
UnTtT e8"30al4:30horas’

8 .30 a l/so hór-.E" ^erCa-*a lP*aza de Santa María, 4). De lunes a viernes, de

Labarta^V6 d En ^ercaja de Sos del Rey Católico (avenida L. 
Vrréa de°lS r ('ató*'c°l- lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

13.00 a 15 00 h(On" ^ercaJa (plazade España, 4). De lunes a viernes, de

dei Rey cától ^rca-¡a de S°s del Rey Católico (avenida L. Labarta, 2, Sos 
Used. f u 06 lunes a viernes- de 8.30 a 14.30 horas.

14.30 horas n berca-ía (ca"e del Toro, 19). De lunes a viernes, de 8.30 a 

l4-30 horas' En Ibercaja (Paseo Berbegal, 16). De lunes a viernes, de 8.30 a

Dc lunes a v,an ^art,n— En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). 
Vaideho ’de 830 a,4-3° horas

a viernes d/s in En ^ercaja de Daroca (calle Mayor. 42, Daroca). De lunes 
Valmad -d °a l4"30horas-

Húmero) Da  *1 En ^ercaja de La Cartuja Baja (camino de los Plátanos, sin 
.. ValpalnJ n^a viernes’de 8.30a I4.30horas.

Ejea de |Os „ n ^eresja de Ejea de los Caballeros (paseo del Muro, 10, 
. Valtorres -1 r °S)' De lunes a viemes' de 8-30 a 14.30 horas.

viernes, de 8 30 i ^leca (ca**e Coya, 30, Ateca). De lunes a

dc Ebro) En 'bercaja de Gelsa de Ebro (plaza Mayor, 25, Gelsa 
Velilia de ríS " V'erneS’ dc 8-30 a 14-30 horas'

12.00 a |3 oo horas3* En (Plaza, sin número). De lunes a viernes, de 

de8.30a 14 ^ho”^0— En ,l’ercaja (calle Esparras, I). De lunes a viernes, 

. Pierias._ Pn ik
Unes a viernp« i o aja de Tarazona (avenida de Navarra, 2, Tarazona). De 
. VillalbaTeP ■ al430horas;

núm- I. Calat iviraT^1’ En ,bercaja de Calatayud (plaza del Generalísimo, 
ViHadoz ¿ p ' m IUnCS a viemes- de 8-30 a 14.30 horas.

rreal de Huervn n , rcaja de ViHarreal de Huerva (calle Cernada, I, Villa
. Vill»feliche __f  U?CS 3 viernes' de 12 00 a >4 00 horas.

,ilyud). oe । " . n Ibercaja de Calatayud (plaza del Generalísimo, 1, Cala- 
„ V|lhh*l5 ¿Sí™”’dc 8 30 a 14 30 h”as.
h’de 8.15 a 14 ls ?r°—(calle General Franco, 8). De lunes a vier- 
horas. ‘ ‘ 15 horas; jueves (a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30

viernes, de 8 3n" ^ercaja de Ateca (calle Goya, 30, Ateca). De lunes a 
Villanuev d 4'3°hOraS'

8 viernes, de — En Ibercaja (calle Gómez Acebo, 94). De lunes 
Vihanuevad “ 430horas-

PCs’ de 8.15 y8.4C|^?erva— CAI (plaza José Antonio, 4). De lunes a vier- 
nora^n horas: jueves <a partir del I de octubre), de 17.00 a 19.30

Dc *Unes a viem!.6 '*i,loca• — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, Daroca). 
clVillardeioSN e83°al430^

11 es y vierne-; a nVArros—En Ibercaja (calle Carnicería, 10). Lunes, miér- 
n Vi“«rrídeH Oall3Oh°r^
e\de 12.00 a la nü?'VI— En Ibercaja (calle Cernada, 1). De lunes a vier- 

. • horas.
‘ V'.Crnes, de^ laif'ierra— En Ibercaja (calle Joaquín Costa, 38). De lunes 
D. ^arroya 'I30horas- '

ar°ca). oe l e* Lampo. — En Ibercaja de Daroca (calle Mayor, 42, 
Ri Vistabe||a ÜV'T68-de 8-30 a 1430 horas.

82, Cariñ n lberca-Ía de Cariñena (calle José Antonio Primo de 
¿Uera. J EnCnUl; De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

' ® horas. ercaja (calle Mayor, 30). De lunes a viernes, de 8.30 a

m0,

es® 

).00
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Provincial 
I» Sem.1" •?a General 

ÜN1bAi) DFUr|dad Social 
Subastas dl‘'. RECAUDACION NUM. 4

A|f enes muebles
. "°nso de r • Núm. 61.612
'ncial de |a Ve80ri° Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro

, Sudación p; SOl^a General de la Seguridad Social en la Unidad de 
est saber, q 'Va nÚm' 4 de Zarag°za;
^d^coKexpediente administrativo de apremio que se sigue en 
lasip00'3*- régimcn Crramientos Alum. Cristal, S.L., por débitos a la Seguri- 

bUiente general, se ha dictado con fecha 19 de septiembre de 1994

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 22 de julio de 1994, la subasta de 
bienes muebles propiedad de Cerramientos Alum. Cristal, S.L., embargados 
por di ligencia de fecha 28 de octubre de 1993, en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 24 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único

Dos sierras automáticas, para hacer ingletes, marca ‘‘Alemany”. Valoradas 
en 1.000.000 de pesetas.

Dos prensas automáticas, de 20 toneladas, marca “Matie”. Valoradas en 
300.000 pesetas.

Tres prensas automáticas, de 10 toneladas, tipo CIG-10. Valoradas en 
300.000 pesetas.

Una ensambladora de cuatro cilindros, marca “J.L.B.", modelo 2.5OO-P 
automática, número 2.022, de 3 CV. Valorada en 100.000 pesetas.

Una ingleteadora marca “Codmixa”, modelo C-I300Z, número 7-88-0334. 
Valorada en 150.000 pesetas.

Una ingleteadora marca “Codmixa", modelo C-400, número 12-88-37. 
Valorada en 200.000 pesetas.

Una fresadora marca “F-LLI Rinaldi", número 3114/92, de dos fresas. 
Valorada en 75.000 pesetas.

Un pantógrafo marca “Elumatec-l-90", número 43297. Valorado en 
100.000 pesetas.

Una fresadora marca “Mecal-Codmixa", modelo FR-601-R, número 12-80
0059. Valorada en 150.000 pesetas.

Una sierra de cinta, marca “Samur", modelo S-400, número 681. Valorada 
en 85.000 pesetas.

Un compresor de aire, marca “Josval", serie “Cierzo", de 500 litros. Valo
rado en 300.000 pesetas.

Un puente-grúa para I tonelada, sin marca, de 5 metros aproximadamente. 
Valorado en 200.000 pesetas.

Un equipo dc soldadura eléctrica, 410-310-A, marca “Seo", modelo “Mini 
Bar". Valorado en 20.000 pesetas.

Dos sierras tronzadoras, con motor de 3 CV, marca “Cutting". Valoradas en 
60.000 pesetas.

Total valor y tipo de subasta en primera licitación, 3.040.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.280.000 pesetas.
2 .* Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 

Blasco y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen llamando al 
teléfono 37 78 75.

3 ." El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a los acreedores hipotecarios y terceros pose
edores, en su caso.

4 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % dc la tasa
ción inicial.

6 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
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sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta, se procederá a devolver el depósito a los licita- 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

12 ." Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

13 ." Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.

Núm. 61.613
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue en 

esta Unidad contra Plaser, S.A., por débitos a la Seguridad Social, régimen 
general, se ha dictado con fecha 19 de septiembre de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 7 de julio de 1994, la subasta de bie
nes muebles propiedad de Plaser, S.A.., embargados por diligencias de fechas 
26 de enero y 8 de junio de 1994, en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 24 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

I .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote uno

Un cepillo-puente marca “DYE", modelo 4.000 H-B, de 4 metros, con 
motor “Siemens*’, tipo LAZ 788 4AA 20. Valorado en 400.000 pesetas.

Un torno marca “Bilaitz T2", con carro transversal y carro longitudinal, con 
sus motores correspondientes y contrapunto de 2,8 metros de diámetro. Valo
rado en 600.000 pesetas.

Una sierra alternativa, marca “Uniz", de hasta 18 pulgadas. Valorada en 
120.000 pesetas.

Un taladro de sobremesa, marca “Gerdi, S.A.’’. Valorado en 50.000 pesetas.
Un fax marca “Macfax”, modelo 88H. Valorado en 60.000 pesetas.
Una fotocopiadora marca “Olympia Internacional”, tipo Omega 1110. 

Valorada en 40.000 pesetas.
Total valor y tipo de subasta en primera licitación, 1.270.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 952.500 pesetas.

Lote dos

Una furgoneta marca “Nissan”, mod. “Vanette", matrícula Z-4952-AB. 
Valorada en 200.000 pesetas.

Total valor y tipo de subasta en primera licitación, 200.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 150.000 pesetas.

Lote tres

Un vehículo marca “Volkswagen’’, mod. “Polo”, matrícula Z-7998-AH. 
Valorado en 200.000 pesetas.

Total valor y tipo de subasta en primera licitación, 200.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 150.000 pesetas.
2 ." Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 

Blasco y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen llamando al 
teléfono 37 78 75.

3 ." El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de noli 
de la subasta a la parte deudora, a los acreedores hipotecarios y terce 
edores, en su caso.

4 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se 
importe de la deuda y costas del procedimiento. ^¡cio-

5 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose pr P e( 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare |aiaSfr 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % 
ción inicial. nuncio)

6 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse oferi11-’ .nd 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía pre • 
apartado siguiente. , clJ(ivo.c

7 ." Los licitadores habrán de constituir ante el >'ecauc,ac*or.CJ^[)a$ial*i 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de ■ 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a P ^k  
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que el 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin PgnCaSoilí 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma- jorqii< 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al H 
presentó la suya en primer lugar.

8 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitucio ^.e|ie$o 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente ^lícil1- 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en pr 
ción, previa solicitud y pago del importe. . , |oslic'13

9 ." Terminada la subasta, se procederá a devolver el depósito pu
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a 9! ¡^8°3 
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación de ] ^ar
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando oh 
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores peu 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. |ohacCl

10 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisaran 
al siguiente día hábil como máximo. .ínun11^

11 ." Las posturas sucesivas que sé vayan produciendo guarda 
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta. of^'1'1

12 ." Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación ser pOsici<,' 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera ^¡(areld^

13 ." Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de eje 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Soci 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los biene,*iv0| AlfollS 

Zaragoza, 19 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecu • 
de Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 , 60.96f
Nun1, la

Subastas de bienes inmuebles a| de1
Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería /ai-

Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva nu • 
goza: eseifl8tíd
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que ^gut' 3(l 

en esta Unidad de mi cargo contra Luis Irache Navales, deudor 48 
Social, por débitos importantes, recargos y costas estimadas inc |aS¡gU^ 
pesetas (costas), se ha dictado con fecha 12 de septiembre de |,

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial, y^'jor LU'S 
agosto de 1994, la subasta de bienes inmuebles propiedad del e se fe» 
che Navales, por débitos importantes 48.440 pesetas, cuyo cnl W^iS(ra|''1’ 
por diligencia de fecha 31 de mayo de 1993, en expediente a p 
apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédasc a la 
dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 11 00 horas, e de 
Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22, se8“nda contel1l|4Í 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las P1’6?01"*!’*;10 artícid0 
en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación' <s[enlad 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos c ■ 
Seguridad Social. a |os

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyug 
dores hipotecarios.» ani|,,c’0

En cumplimiento de dicha providencia se publica el píese .enie: ( 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo s^nt¡nuaC'"

l .° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a 
detallan: sUp6^^

Urbana número 22. — Vivienda o piso 7.° A, en la octava P*aaeS 6fa Ia 
la segunda travesía de Reina Fabiola, primera escalera, que a jgj,Ti6"6]^ 
número 2 del bloque, con entrada por la calle letra B. de esta ci ^gjpitiva- ^j 
superficie útil de 67,38 metros cuadrados según la calificad u 
crita al tomo 2.369, folio 104, finca 50.029 del Registro L 
número 6. . a fav0^

Cargas anteriores y preferentes: Figura inscrita una hipo jicieU1^ 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja de fecha - cOsla!’' 
1963, en garantía de 28.200 pesetas de principal y 5.640 pese * ■
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Tasación: 7.136.329 pesetas.
Tin0 f6 SU’’asla en primera licitación: 7.102.489 pesetas.
2 Pode subasta en segunda licitación: 5.326.866 pesetas.

s*guient ,/en?aUlnIe deberá entregar en el acto de la adjudicación, o al 
ac*jud¡cación *3 d^erenc*a entre el depósito constituido y el precio de la 

ble obrantOS *'C*lad°res 86 conformarán con los títulos de propiedad del inmue- 
manifiest 65 Cn-e' exPedienle, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
Samos 27 ?aQU^*-°S Cn esta Anidad de Recaudación (calle Monasterio de 

4 o ’ p" ’ hajos), hasta el día anterior al de celebración de la subasta.
detalle de I rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
Piedad n °i mism°s* Podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro-

5° I nS medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria. 
Social se3 ■ 'Iecc*dn Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
hubieseV ]resehrva e* derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
lado h) del ° 0. el° de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar- 
sos dpi v; . artlcui° 147 del Reglamento General de Recaudación de los recur- 

^'stema de la Seguridad Social.

é’spuefto6?60!16 SU^asta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
11 de octub1 °iLarllcu*,os y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
P,ementari- rCh 0E ntÍm' 2561 de ^echa de oc,ubre). y disposiciones com- 

* * El38 haci^ndose especialmente las siguientes advertencias:

de la suba anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
r°s Poseed^ Par,edeudora- a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce-

2 • L °res-en su caso.
^Porte dedlSU?aSla SC susPenderú si antes de la adjudicación se abona el 

3.* l 0 a euda y costas del procedimiento.
nes Rué noS h'eS SC ad-*ud'cardn a* mejor postor, no admitiéndose proposicio- 
Phmera |¡C pU. 'an el ''P0 de lasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
c'ón inicial’ aCI°n SC ofreceré en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa- 

^sta el de LUa*í*u’er momento a partir de la publicación de este anuncio y 
Cerrado, nUea cc*cbración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
aPartado siguieUnlar^ a* 9ue contenga el depósito de garantía previsto en el 

ante *a Mc^ l,^‘,adores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
*°s bienes por? SU^asta’ un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
Se8Unda lici/ °,S que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
0^ece la po .aCIOn" Constituido este depósito se considerará que el depositante 
^Ue pUeda ic- r™ mín*ma 9ue corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
'gualdad en el1ZUI nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Presentó la ? lmP°rtc de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 

6 .* En‘ ya cn primer lugar.
P^era licitCUa-qU*er momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
i'10 Pura la sC'6n Cn Púb**ca subasta, pero anterior a la constitución de depó- 

■ Por un eeui’da .*'c'tación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
C*6n. previa "Porte igual o superior al que fueran valorados en primera licita- 
a ’■
d°res> retenié'a 3 su*)asla se procederá a devolver el depósito a los licita- 
^'.ene que, si n( , SÓI° cl correspondiente al adjudicatario, a quien se pre- 
'u siguiente h°hCOmP*eta e* Pag° en el acto de la adjudicación definitiva o al 

C|'r a *a Teso, > - l*’ Perderá e* depósito constituido, quedando obligado a resar- 
'Pcumnlim '11 (’'cncra* de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
8'* Los r’61110 de la* °b*'gación se deriven.

a"Calidad de 31 tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen
9 s'guiento ,i-Ce,der a un iercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
r »■
renc'a entre en.StUraS suces*vas que se vayan produciendo guardarán una dife- 
n Qued a-'dC’ 3* menos’ e* 2% del tipo de subasta.
f ndan. con i '"111 Pend*entes las cargas subsistentes que legalmente corres- 
f60*13 de coni * advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
eChade cel,.Kn,CacÍón de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 

d ll-Esu "aCÍÓ^delasuba^
d^ho de t lrecc'dn Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 

Urante el p|adnlC° a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
Pl ^^oza Zr>dC lre’nta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Gira] ’ 2 de sePt*embre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca

boñag| Núm. 60.966
^e8Uridad^anas <^*ra'- recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la 
goza; oc'a* en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zara- 

en saber- o
ridCSta Anidad i Cn e* exPedien,e administrativo de apremio que se instruye 
I 2cd ^¡al D C mi carg0 contra Antonio García Ramírez, deudor a la Segu- 
si .'^49 p* )01 óbitos importantes, recargos y costas estimadas incluidas, 
diente Selas’ se ha dictado con fecha 12 de septiembre de 1994 la 

^°sto de )9gj'a. Autorizada por la Dirección Provincial, con fecha 19 de 
drC'a ^amír. 4 subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor Antonio

z- Por débitos importantes 1.252.349 pesetas, cuyo embargo se 

realizó por diligencia de fecha 20 de mayo de 1994, en expediente administra
tivo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la celebra
ción de dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 11.00 horas, en la sede 
de la Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22, segunda planta, de 
esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones conte
nidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 
147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge y a los acree
dores hipotecarios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Urbana número 7. — Mitad indivisa de la vivienda o piso 4.° derecha, rotu
lado 2.°, tipo B, en la cuarta planta de viviendas de la casa sita en camino de la 
Almozara, 46, de esta ciudad, que tiene una superficie útil de 60,7 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11, al tomo 2.375, folio 
180, finca número 10.130.

Cargas anteriores y preferentes: Hipoteca a favor de Citibank España. S. A., 
en garantía de 2.811.118 pesetas, según escrito de la propia entidad de fecha 8 
de julio de 1994.

Tasación: 4.805.600 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.994.482 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.495.861 pesetas.
2 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o al 

siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Monasterio de 
Samos, 27-29, bajos), hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 .° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar
tado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recur
sos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones com
plementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

4 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en cl acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.
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10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan. con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

11 .* Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva. Blanca 
Planas Giral.

Núm. 60.967

Doña Blanca Planas Giral,.recaudadora ejecutiva de la Tesorería General de la 
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra José Manuel Ceperuelo Castillo, deudor a la 
Seguridad Social, por débitos importantes, recargos y costas estimadas inclui
das, 2.564.633 pesetas, se ha dictado con fecha 12 de septiembre de 1994 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial, con fecha 16 de 
agosto de 1994, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor José 
Manuel Ceperuelo Castillo, por débitos importantes 2.564.633 pesetas, cuyo 
embargo se realizó por diligencia de fecha 4 de mayo de 1994, en expediente 
administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la 
celebración de dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 11.00 horas, en 
la sede de la Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22, segunda 
planta, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescrip
ciones contenidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplica
ción, y artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos 
del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge y a los acree
dores hipotecarios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Urbana. — Nuda propiedad del piso letra G, en la cuarta planta del número 
3 de la calle Colegiata de Bolea, de esta ciudad, con el aparcamiento número 80 
y el trastero número 33 como anejos. Tiene una superficie construida de 112,88 
metros cuadrados y le corresponde una cuota de participación de 1,385% en el 
valor total del inmueble. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7, al 
tomo 4.213, folio 52, finca número 5.966.

Cargas anteriores y preferentes: Hipoteca a favor de Ibercaja, en garantía de 
12.138.038 pesetas, según escrito de la propia entidad de fecha 11 de julio de 
1994, y embargo a favor de Jamones Granadinos. S.A., para responder de 
10.388.150 pesetas, según escrito de la acreedora de fecha 11 de julio de 1994.

Tasación: 14.266.800 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.564.633 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.923.474 pesetas.
2 .° El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o al 

siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Monasterio de 
Samos, 27-29, bajos), hasta el día anterior al de celebración de la subasta.

4 .° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar
tado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recur
sos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
I i de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones com
plementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .’ El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudadoi 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo L sU. ]erao 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concunir a P ,|ante 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que e ^ip 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin P ^yde 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. । ^qye 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán a ic 
presentó la suya en primer lugar. jesieh3 *a

6 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constituci ^ene!io 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente o^^|.c¡ta. 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en p» 
ción, previa solicitud y pago del importe. alosl*c',a

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el deposito 
dores, reteniéndose sólo el correspondiente al adjudicatario, a o ■>* 
viene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación c i 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando o jCj0$que 
cir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores pe J 
del incumplimiento de tal obligación se deriven. _ r|ohaccn

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar q^ 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisar 
al siguiente día hábil como máximo. , una dife'

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar a 
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta. e corres-

10 ." Quedarán pendientes las cargas subsistentes que lega ni^ |a 
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna vari^ai\l01.a hasta Ia 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona aeree 
fecha de celebración de la subasta. . :itareldere'

11 ." Esta Dirección Provincial se reserva la posibilidad de cJer , j^nte6* 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Soci 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bien^- , g|anca 

Zaragoza, 12 de septiembre de 1994. — La recaudadora ejecu
Planas Giral.

NÚnl'6| kl;>

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Tesorería Gen 
Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva nu • 
goza: ■ e se instrUf
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPr^ml°^'^udor1 8 

en esta Unidad de mi cargo contra Vicente Arche Domínguez- j^iyr 
Seguridad Social, por débitos importantes, recargos y costas cs** je |99418 
das, 113.166 pesetas, se ha dictado con fecha 12 de septiem r 
siguiente .fecha*' ‘

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial, co yjCen^ 
agosto de 1994, la subasta de bienes inmuebles propiedad dc c ^arg0^ 
Arche Domínguez, por débitos importantes 113.166 pesetas, cuy .^¡nisth1 
realizó por diligencia de fecha 5 de mayo de 1994, en expedien ^^lebí'1 
tivo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, Pr0CC‘íISL s en*3^. 
ción de dicha subasta el día 20 de octubre próximo, a las 1 1 0 10 ‘a piatil8, _ 
de la Dirección Provincial (avenida de las Torres, núm. 22. sCgun.¡onesCon^ 
esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las presci ipe artícu l 
nidas en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de ' 
147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos e 
Seguridad Social. e v a l°s aCre6

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge 
dores hipotecarios.» anunc*°

En cumplimiento de dicha providencia se publica el Prcsen jer)te: sC 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sig i.nliaCiói'' 

l .° Que los bienes inmuebles a enajenar son los que a co
detallan: alie <11

Urbana. — Piso 4.", letra D, escalera 2, del número 18 de la ca a£|0S y ul, 
Romeo, de esta ciudad, con una superficie de 74,19 metros cua je 
cuota de participación de 0,87% en el inmueble. Inscrito en e 
Propiedad número 7, al tomo 4.172, folio 86, finca número 3. ■ resp11^ 

Cargas anteriores y preferentes: Hipoteca a favor de Ibercaja. p en)[)arg^ 
der de 2.000.000 de pesetas de principal, más intereses y costas. .nleíc 
favor de la CAI. para responder de 2.208.323 pesetas de principa , 
ses y costas.

Tasación: 6.454.530 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.246.207 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.684.655 pesetas. ^¡jn. 0
2 ° El rematante deberá entregar en el acto de la adju । .0(je 

siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito constituido y c 
adjudicación. . . j  jelinn’ je

3 .° Los licitadores se conformarán con los títulos de Pr0PIL ‘n(rjndof6 
ble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, ‘'‘''^nasted0 
manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (ca*le sUbasta' y 
Samos, 27-29, bajos), hasta el día anterior al de celebración de a ^c(t. t

4 .° El rematante del inmueble citado o, en su caso, los qu^|a( 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el ^^ajpotec 1̂ 
piedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley
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• La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad i 
h°hld' SC- reserva e* derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no • 

u lese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el apar
a o ) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recur- 

- s el sistema de la Seguridad Social.

di. Presenle subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
^•spuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
pie C 0ClU.bre núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones com- 

cmentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

de I- ■ *)rcsenle anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
a su asta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce

ros Poseedores, en su caso.
imn . su*’asta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 

or e e la deuda y costas del procedimiento.
nes ' > °S *°leS Se aí*juc*’carán a* mejor postor, no admitiéndose proposicio- 
Drin?Ue ".ocuhr-an el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
c'óiHnicial'laC'^n 56 °^recera en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa-

hasta 1 a11 CUa*9u’er momento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrad6 C celehrac'ón de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
anart a’ Se adjunlará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 

i “nado siguiente.
ante |a m"°S licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
los biei 6X3 dC SU^asla' un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
Segundner !)Or ,0S qUC deseen Pujar’ indicando si desean concurrir a primera o 
ofrece b ICItac*dn" Constituido este depósito se considerará que el depositante

puc i P°SlUra minima Que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
igualdad3 r6al*Zar nuevas °*erlas durante el transcurso de la misma. En caso de 
DretPn. - Cl *mPorlc de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
1 potóla suya en primer lugar.
Primera r 0 CUa*t*u’er momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
si,° paral|CltaC'Ón 60 ?dblica subasta, pero anterior a la constitución de depó- 
lotes po 3 SCgunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
ción n/ Un lmP°rte igual o superior al que fueran valorados en primera licita- 

^• Prem solicitud y pago del importe.

dores r't^Ínada la su*,asla se procederá a devolver el depósito a los licita- 
viene qucen- nd°Se sd*° e* correspondiente al adjudicatario, a quien se pre
día siguje 2? comP*e,a el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al 
cir a la T n C , **• Perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar- 
del General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 

g • ‘miento de tal obligación se deriven.
Cn calidad^ 'C',adores’ a* tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
al s ípiií»„. 1 c,,ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 

^'ente día hábil como máximo
rencia entdS P?Sturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife- 

10 - q C e as de, al menos, el 2% del tipo de subasta.
Pendan ^l'C| aran Pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres- 
fecha de • 0 3 advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha Ha  ^omun*cación de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 

11- “lcbrac'ú" d= la subasta.
cho de ta D’rección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere- 
Plazo de t’ 60 3 faV°r de *a ^esorería General de la Seguridad Social durante el 

Zarae^6'1’13 d‘aS s*8uientes al de la adjudicación de los bienes.
^anas Giral* scPl’embre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca

^*^01131 Superior de Justicia
s a l a 98011

Por^ L° CONTENCIOSO-ADM,N,STRATIVO Núm. 47.867 

^'te el rec °'UC'dn d*ctada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
^'guel Ur^0! COn/tenc'OSO-administra,'vo número 464/94-A, interpuesto por 
sunta pOr s ?3 Ur^n conlra e* Ministerio de Defensa, sobre desestimación pre- 
^“de apSl enC'° adm’nistrativo del recurso interpuesto contra la nómina del 

Lo que s° P°r n° corresPonder los trienios. 
nasoentidí pub*’ca en es,e periódico oficial, para conocimiento de las perso- 
Según lo det CS ^UC Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, " 
*a Agente 1e,rm'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29.b) y 30 de 
ParaqUe s¡ .ey de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazándolas 

taraco?0 1Cscan' Puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
dente. 3" de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.” B.°. El presi-

pQr Núm. 47.868
el recu *UC'°n l*'ctat*a en esla Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 

e| ProcuradoS° COntenCÍOSO-adminislrativo númer0 620/94-A, interpuesto por 
Cejode Rie7 Giménez Navarro, en nombre y representación del Con- 
res°lución d 3 avarra)> contra la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre 
dizarbe de aC tC marzo^e *994, sobre concesión a la Mancomunidad de Val- 
Cn el acuífe r°aCCllam'ent0 de a8uas públicas a derivar de dos pozos ubicados 

ro e Riezu (Unidad Hidrogeológica de Anddia), en el término

municipal de Yerri (Navarra) para abastecimiento de localidades de aquella 
Comunidad. Referencia 91 -P-2.365. FB/CB L

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala. .

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V.° B°. El presi
dente.

Núm. 47.869

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 619/94-A, interpuesto por 
Antonio Cerezuela Palacios contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre reso
lución de 4 de marzo de 1994, desestimando recurso interpuesto contra la liqui
dación del I. A. E., ejercicio 1992, número fijo 101.193.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B. . El presi
dente.

Núm. 47.870

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 630/94-D, interpuesto por 
el procurador señor Salinas, en nombre y representación de MZOV, S. A., con
tra la Dirección Provincial del Insalud, sobre desestimación presunta por silen
cio administrativo de la solicitud de abono de intereses por demora por retraso 
en el pago de certificaciones números 4, 5, 6, 10 y II de las obras de “Cons
trucción del Centro de Salud de Santa Isabel en Zaragoza".

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. — El secretario judicial. — V. B . . El presi
dente.

Núm. 47.87!

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 613/94-A, interpuesto por 
el procurador señor Bibián, en nombre y representación de María Teresa Palo
mar Gómez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución de 24 de 
marzo de 1994, aprobando con carácter definitivo la Tercera Modificación del 
Plan Parcial del polígono 69-A “Ciudad del Transporte . Expte.: 
3.068.867/93. Servicio de Planeamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994.—El secretario judicial. — V. B. . El presi
dente.

Núm. 47.872

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 618/94-A. interpuesto por 
el letrado don Alfonso C. Abad Amigo, en nombre y representación de Eba
nistería Modular, S. C. Ltda., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, sobre resolución de 16 de marzo de 1994 del director general de 
Ordenación Jurídica, desestimando el recurso de alzada contra la resolución de 
8 de enero de 1993 del director provincial, confirmando acta de infracción 
número 2.288/92 de 29 de julio de 1992 (expediente número 6.750/93); y reso
lución de 16 de marzo de 1994 del director general de Ordenación Jurídica, 
desestimando el recurso de alzada contra la resolución de 8 de enero de 1993 
del director provincial, confirmando acta de liquidación número 771/92 de 30 
de julio de 1992 por descubierto de cotización (expediente número 6.748/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B. .El presi
dente.
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Núm. 47.873

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 633/94-D, interpuesto por 
M.‘ Pilar Ribate Valmaseda contra la Dirección General de Tráfico, sobre reso
lución de 19 de abril de 1994, inadmitiendo la petición de abono de trienios en 
la cuantía del Grupo al que actualmente pertenece. SP-P. IG/fc.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.874

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 632/94-D, interpuesto por 
M.* Luisa Polo Rodrigo contra la Dirección General de Tráfico, sobre resolu
ción de 19 de abril de 1994, inadmitiendo la petición de abono de trienios en la 
cuantía del Grupo al que actualmente pertenece. SP-P. IG/fc.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.” El presi
dente.

Núm. 47.875

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 624/94-A, interpuesto por 
María Cristina Ruiz Martínez contra la Dirección General de Tráfico del 
Ministerio del Interior, sobre resolución de 19 de abril de 1994, inadmitiendo 
la petición de abono de trienios en la cuantía correspondiente al Grupo C. 
SP-P. IG/fc.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.” El presi
dente.

Núm. 47.876

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 625/94-A, interpuesto por 
M." Carmen Vitales Orlas contra la Dirección General de Tráfico del Ministe
rio del Interior, sobre resolución de 19 de abril de 1994, inadmitiendo la solici
tud de 30 de marzo de 1994 sobre abono de trienios en la cuantía 
correspondiente al Grupo C. SP-P. IG/fc.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.877

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 626/94-D, interpuesto por 
Juan José Aldea Aldanondo contra la Dirección General de la Policía, sobre 
resolución de 25 de marzo de 1994, desestimando la petición de abono de trie
nios en la cuantía que corresponda al Grupo en que se halle clasificado el 
Cuerpo. División de Personal.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 4 de julio de 1994. —El secretario judicial. — V.° B.°. El presi
dente.

Núm. 47.878

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 642/94-C, interpuesto por 
la procuradora señora Borobia, en nombre y representación de Opticas Pinar,

S. A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, so 
lución de 31 de julio de 1992, que impone sanción por actas de m 
número 1.073/92 y 128/92; y resolución de 11 de abril de 1994 de la V 
General de Trabajo, que desestima recurso de alzada contra la resoluci 
rior(expediente número 1.470/93). , , rielas^'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento L^ajyll. 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relajo111 atjVa, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona • 
esta Sala.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 471879

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha.^'"‘^[opor 
mite el recurso contencioso-administrativo número 641/94-C, interp 
José Luis Lozano Sanz contra el Ministerio de Defensa (Ejército 
sobre resolución de 9 de febrero de 1994 de la Dirección de Gesti n 
nal, que desestima la solicitud de ascenso al empleo de Tcnl^n reCurs° 
562-AS-I3); y desestimación presunta por silencio administrativo te ^ener¡l| 
de reposición, interpuesto el 15 de febrero de 1994 ante el Fenien e 
JEME. , , ,e |aS per-

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^jyu- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas on |os 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relajo ra(iVa, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi a|)|e 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso 
esta Sala.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El secretario judicial.
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SECCION SEXTA
c

, 61.693
BREA DE ARAGON Nu,n’ menio

De conformidad con lo preceptuado en el artículo I lO.l.f) del Re? oyec- 
de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información púb|ica genera1 
tada cesión gratuita al Instituto del Suelo y laVivienda de la Diputaci 
de Aragón de los bienes patrimoniales que a continuación se descri e ^al)jzaf'

Parcela de terreno que comprende el sector I de suelo apto Pa^a jg 
de uso industrial, de las normas subsidiarias de planeamiento de Bit ^¡d íií- 
gón, desarrollado por el Plan parcial del polígono industrial, apro a ^gj-agoZ3 
vamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio e 
en sesión de I de junio de 1994.

Superficie: 58.669 metros cuadrados. dd
Linderos: Al norte, acequia del otro lado, y en su parte este, con ^¡yiie 

río Aranda y parcela 10 del polígono 9 del catastro de rústica; al dc 
de la carretera 342 a su paso por Brea de Aragón y resto de parce • e|a 
polígono 9 del catastro de rústica; al este, Angel Pinilla Gil. y al oes pa$o 
35 del polígono 9 del catastro de rústica y variante de la carretera -
por Brea de Aragón.

Valor: 14.929.900 pesetas. institut°
Destino: Urbanización de polígono industrial por parte del ■

Suelo y la Vivienda de Aragón. ación65
Cualquier interesado podrá formular las alegaciones o publ'cil 

estime pertinentes en el plazo de quince días, contados a partir de , 
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , ,a pui/

Brea de Aragón, 19 de septiembre de 1994. — El alcalde, José
Grima. - ól^90
FUENTES DE EBRO NUn,'iSiónd6

Dando cumplimiento a la base sexta de la convocatoria para la p1"^ gQcial 
una plaza de auxiliar administrativo en régimen laboral para el Serví 
de Base de Fuentes de Ebro,

I.’ Se declara aprobada la siguiente lista de admitidos:
Arrucho Alastrué, María Soledad.
Aznar Colino, Juan Ramón.
Bascarán Val, Rosaura.
Castillón Portera, Piedad.
Cólera Salvador, Sagrario.
Costea Jaso, María Pilar.
Erlac Tolón, María del Mar.
Fraile Castillón, María Angeles.
Guerrero Palacín, María Dolores.
Sanz Tolón, María Esther.
Serón Laga, María Isabel.
Excluidos: Ninguno. . . aSd<*9
La citada lista de admitidos y excluidos queda expuesta en las oh 

Secretaría municipal.
2.° El tribunal estará constituido por las siguientes personas:
Presidente titular: Don Joaquín Molinos Folios.
Presidente suplente: Don José Antonio Clavería Cerezo.
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Vocales titulares: Don José Luis Ordovás Soleras, don Luis Miguel Poza 
U"te Y don José Blas Puyó Chueca.
. Vocales suplentes: Don Alfonso de Pascual Siria, don Javier Moreno 
lzaga y don Jacinto Berges Berges.

ecretario titular: Doña María Aurora Casado Górriz.
ccretario suplente: Doña Ana-María Omedes Casabona.

1994 ^°S e-*erc*c*os comenzarán a las 10.00 horas del día 20 de octubre de 
. - en el salón de plenos del Ayuntamiento, y el orden de actuación de los 

spirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra “A . 
sad a **Sla adm*l¡dos y excluidos podrá ser impugnada y, asimismo, recu- 
sig°S’ Cn SU Caso’ *os miembros del tribunal en el término de quince días 
d6Ulcntes al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, significán- 
aco^116 Só*° Se susPer|derá el procedimiento selectivo si expresamente así lo

L ase molivadamente el Ayuntamiento.
“entes de Ebro, 15 de septiembre de 1994. — El alcalde.

Mü EL Núm. 61.678

nar' n,Vlrtud acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno en sesión ordi- 
edu’3 f ^CC^a de junio de 1994, se convoca la contratación de una plaza de

a^u'tos' en su modalidad de generalista, para el curso escolar

El contrato tendrá una duración de diez meses y será de media jornada.
xím P .aZ0 de Presentación de solicitudes concluye el día 14 de octubre pró- 
,,m". a las 14.00 horas.

el tahl Prcscnle convocatoria abreviada se encuentra expuesta íntegramente en 
n de anuncios del Ayuntamiento.

ue|. 15 de septiembre de 1994. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

d e l u n a  Núm. 61.679
cacio*ta ^orPoración tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi- 
sipi,inCS de créditos número 1 del presupuesto municipal de 1994, con el 

8u,enie resumen por capítulos:
A* Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

• Partida 687-4 (proyectos complejos), 15.000.000.
olal aumentos, 15.000.000 de pesetas.

Deducciones:
por mayores ingresos, 15.000.000.

L°tal deducciones, 15.000.000 de pesetas.

PUestn^116 Se Pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis- 
diciemk11 l0S arlfculos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
d°s en 7’ re8ulad°ra de las Haciendas Locales, a efectos de que los inleresa- 
antc |a cxPediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
Piazo d Ut CorrcsPond¡ente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
prescniC d°S meses’ conlados a partir del día siguiente al de publicación del 
vinUd ^ed’cto. o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en

S¡ e ^solución del recurso previo.
rra de Luna, 15 de septiembre de 1994. — El alcalde, Pedro José Naudín.

SECCION SEPTIMA____________

^UMINISTRACION d e  ju s t ic ia
Uzgados de Primera Instancia

^7(;ADo  NUM. 2 Núm. 58.807

Ha^Slrad0"juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 
Se sigue6 Saber' QUe en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 718 de 1993-C, 
culada L aulos juicio de cognición a instancia de la procuradora doña Inma- 
contra Gerner' en representación de Comunidades Gestionadas, S.A., 
acorda i Cr*ma8. S.A., en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
días y D° Sacar a *a vema en primera y pública subasta, por término de veinte 
la de^^10 de su avalúo, las fincas que más adelante se dirán, embargadas a

LanudhadaC=rim-8.SA.
plaza d i DSla tendrá luSar en la sala de audiencia de este Juz8ado <S|10 en 
lO.OOh6 Pllar’ uúmero 2, de Zaragoza) el día 26 de octubre próximo, a las

1 .a Opa|S* COn arre8*° a las siguientes condiciones:
final de i l*P0 de* remate será el del precio de tasación, que se hace constar al 
dos terc a presente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las

2 * Cpas Partes del tipo de la subasta.
viament ara lOmar Parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
abierta 6 cuenta de consignaciones número 4901 que este Juzgado tiene 
cuyoreen Banco Bilbao Vizcaya, el 20%, al menos, del tipo de subasta, sin 
^Pect111118'10 no ser^n admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
mejOr DIV°S dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
gación'101"’ *a cual se reservará como garantía del cumplimiento de su obli- 

3 .a p0?10 partc de* Precio de la venta.
cación l |r^n hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la publi- 
deposj,. C Presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, 

' dndo en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parle en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastantes, sin que se puedan exigir 
otros. .

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parle adora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 30 de noviembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de 1995, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta:
I. Urbana número 13. — Obra nueva y propiedad horizontal de plaza de 

aparcamiento señalada con el número 13. en la planta del tercer sótano del edi
ficio sito en las calles Antonio Agustín, 2-10; Cadena, 15-23, y Rincón, 2. de 
Zaragoza. Tiene una superficie de 12,37 metros cuadrados y una cuota de par
ticipación en el edificio de 0.0405 y de 0.0810 en el bloque 1. Linda: derecha, 
plaza número 12; izquierda, plaza número 14; fondo, muro de contención a la 
calle de Antonio Agustín, y frente, zona de acceso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 2.123. folio 46. finca registral 
43.239. Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de pesetas.

2. Urbana número 35. — Obra nueva y propiedad horizontal de plaza de 
aparcamiento para moto señalada con la letra A, en la planta del tercer sótano 
del edificio sito en las calles Antonio Agustín. 2-10; Cadena. 15-23, y Rincón. 
2 de Zaragoza. Tiene una superficie de 13 metros cuadrados y una cuota de 
participación en el edificio de 0.01215 y de 0.00243 en el bloque I. Linda: dere
cha muro de contención a la calle de Antonio Agustín; izquierda, plaza de 
aparcamiento número 35; fondo, muro de contención a la calle de Antonio 
Agustín, y frente, zona de acceso y aparcamiento número 34. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 al tomo 2.123, folio 112, finca registral 
43.283. Valorada a efectos de subasta en 700.000 pesetas.

3. Urbana número 97. — Obra nueva y propiedad horizontal de plaza de 
aparcamiento para moto señalada con la letra A, en la planta del segundo 
sótano del edificio sito en las calles Antonio Agustín, 2-10; Cadena. 15-23, y 
Rincón, 2, de Zaragoza. Tiene una superficie de 13 metros cuadrados y una 
cuota de participación en el edificio de 0,01215 y de 0,00243 en el bloque 1. 
Linda' derecha, muro de contención a la calle de Antonio Agustín; izquierda, 
plaza de aparcamiento número 96; fondo, muro de contención a la calle de 
Antonio Agustín, y frente, zona de acceso y aparcamiento número 95. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 2.124, folio 73, 
finca registral 43.407. Valorada a efectos de subasta en 800.000 pesetas.

4. Urbana número 120. — Obra nueva y propiedad horizontal de plaza 
de aparcamiento para moto señalada con la letra D, en la planta del segundo 
sótano del edificio sito en las calles Antonio Agustín, 2-10; Cadena. 15-23, y 
Rincón 2, de Zaragoza. Tiene una superficie de 7,50 metros cuadrados y una 
cuota de participación en el edificio de 0,01085 y de 0,0217 en el bloque 11. del 
que forma parte. Linda: derecha, plaza de aparcamiento 1.147; fondo, rampa, y 
frente, zona de acceso y ascensor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza al tomo 2.124, folio 142, finca registral 43.453. Valo
rada a efectos de subasta en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM . 3 Núm- 59-511

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 49 de 1994-C, a instancia de la adora 

Caja Rural del Jalón. Sociedad Cooperativa Limitada, representada por la pro
curadora doña Elisa Mayor Tejero, siendo demandados Aragonesa de Repar
tos, S.L., con domicilio en calle La Balsa, 33, de Zaragoza, y María del Carmen 
Gracia Gracia y Pedro Agustín Díaz Ojeda, con domicilio en Rodrigo Rebo
lledo, 5, 2.° E, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término dé veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2. * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. * Dicho remate podrá cederse a tercero por la parte aclora.
4. " Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
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Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un vehículo marca “Peugeot”, modelo 205-GTX, matrícula Z-46I4- 

W. Valorado en 225.000 pesetas.
2. Un vehículo marca “Renault", modelo R-5 GTD, matrícula Z-O538-X. 

Valorado en 180.000 pesetas.
3. Un camión-furgón, marca “Nissan", modelo “Trade", matrícula Z- 

6586-AF. Valorado en 450.000 pesetas.
4. Un camión-furgón marca “Nissan”, modelo “Trade", matrícula Z- 

3559-Y. Valorado en 400.000 pesetas.
5. Una furgoneta marca “Ford", mod.“Transit”, matrícula Z-2621-AJ. 

Valorada en 600.000 pesetas.
6. Una furgoneta marca “Citroen", modelo C-I5-D, matrícula Z-240I- 

AJ. Valorada en 200.000 pesetas.
Total, 2.055.000 pesetas.
Sirva el presente edicto de notificación en forma a los demandados en el 

caso de no ser hallados en su domicilio.
Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua

tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 59.314

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 28 de 1992-A, a instancia de la actora 

Ortega y Cartiel, S.C., representada por el procurador señor Isiegas Cerner, 
siendo demandados Juenjo, S.A., y Estructuras Metálicas Aragonesas, S.A., se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .1 Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Una furgoneta marca “Pegaso", mod. “Equs", matrícula Z-2289-AC. 

Valorada en 1. 100.000 pesetas.
2 . Una fotocopiadora marca “Canon", modelo NP-155, número 

K11048116. Valorada en 90.000 pesetas.
3 . Un fax marca “Canon”, modelo 230. Valorado en 35.000 pesetas.
4 . Un ordenador marca “Elbe", modelo PCA-21, número 113584-A, con 

pantalla y teclado. Valorado en 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua

tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 59.319

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se tramitan autos de separación 

número 36 de 1984-B, instados por el procurador señor San Pío Sierra, en nom
bre y representación de María Victorina Sanz Sanz, contra Emilio María de 
Luján Andrés Laborda, representado por el procurador señor Giménez Nava
rro, en los que se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los derechos que 
corresponden al demandado sobre los bienes que se relacionan, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 20 % 
del precio que sirva de tipo para la subasta.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a tercero.

4 ." Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu¡en 
fechas:

Primera subasta, el 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán PoSlu. , 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo re 
mado o quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de noVjempc 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de diciembre pro*1 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ¡ja
Los derechos que correspondan al demandado sobre el piso sito en ave, 

de Goya, 3, décimo derecha, de esta ciudad. Finca núm. 14.792, inscrita u 
187 del tomo 3.525, libro 181 de la sección cuarta. Valorado en 4.95 ■ 
pesetas. cua.

Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y 
tro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El sC 
tario.

JUZGADO NUM. 7 Núm.
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zarago^

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 212 de 
sección A, se sigue procedimiento sumario hipotecario del artículo 1- . 
Ley Hipotecaria a instancia de Banco Español de Crédito, S.A., rePrCp¿r6Zy 
por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, contra Pilar del Moral cor. 
Antonio Gomollón Lobera, en el que por resolución de esta fecha se ha 
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se lcS(^rma 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
siguiente: . s¡r.

En primera subasta, el día 25 de octubre próximo, a las 10.00 h0^^^ 
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la s»1^ 
47.400.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
primera, el día 21 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, con la re a 
25% del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
de las anteriores, el día 19 de diciembre próximo inmediato, a las 10.00 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo- 

Condiciones de la subasta: ¡^ra
I ." No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en p 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a ,ercelW,'acre- 
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la par 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
nado al efecto el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán a 
a licitación. , . demás-

3 .' La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, a e|] 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por esc • 
pliego cerrado. reg|a

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se reticic e[a. 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en C|3S 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. ‘ ^|a 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al ere i 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm 
precio del remate. .

5 ." Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, ^.p0. 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la y ^r|Tl¡1 
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en • 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta: , cetros
Número 20. — Nave núm. 18, edificada sobre un solar de I 09.. ^yjra- 

cuadrados, de los que ocupa la nave propiamente dicha 739.79 meir0S Jrados 
dos construidos aproximadamente en planta baja y 64,87 metros c |ar; 
construidos aproximadamente en entreplanta. Linda: frente, calle P® o8 Je 
derecha entrando, nave núm. 17; izquierda y fondo, finca de herc .unto 
Javier Gota Aguirre. Cuota de participación: 6,556%. Forma parIC ‘sObre 
de naves industriales denominado polígono industrial Utebo I, ubica 
un solar de 13.085,20 metros cuadrados, existiendo también dos |as 
transformadores eléctricos, uno de 29,72 metros cuadrados, sitúa o 
naves números 4 y 5, y otro de 32 metros cuadrados, colindante a la za, 
12, que serán objeto de cesión en su día a Eléctricas Reunidas n
S.A., estando el resto de la superficie no ocupada por todo ello. ‘ econStade 
calle particular y zonas aceradas de uso común o general. El conjunlOjnC|usiv6' 
dieciocho naves, numeradas correlativamente del I al 18, ambos i ^j. 
todas compuestas de planta baja y entreplanta, destinadas a oficinas 
cios. La estructura de las naves es metálica, cerramientos con
migón cubiertas de uralita, con aislantes “Alumival” y fachada5 jeS. 
Todas las naves están circundadas por una zona de aceras para |jnda: 
carga, excepto por el lindero izquierdo del conjunto. Todo el conju ^ereC|ia 
frente o sur, avenida de Buenos Aires, por donde tiene su ent'31a'njnOpar' 
entrando o este, calle de Alemania, finca de Angel García García mvan“"sí 
licular; izquierda y oeste, finca de herederos de Javier Gota Aguirt y ^v|e 
Polígono El Aguila, y fondo o norte, finca de herederos de Andrés 273. 
rre. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al to eceCtoS 
folio 211, libro 164 de Utebo, finca 8.452, sección quinta. Valorara " 
de subasta en 47.400.000 pesetas.
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Antonio3CS‘m'Sm° C* Presente de notificación supletoria a la parte demandada 
Paradero Om°*^n bobera y Pilar del Moral Pérez, actualmente en ignorado 

maoiet1*0^11 ^urag°za a ocho de junio de mil novecientos noventa y cuatro. La 
g>strada-jueza. — El secretario.

La mGAD° NUM' 7 NÚm‘ 51-908

gistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 

^cciónV ^61^ QUC Cn CSte Juzgaí10 se tramita juicio número 1.652 de 1990, 
Bueno Lu SC8U'do a instancia de Banco Central, S.A., contra Eva Carmen 
•adaen en^1-' Franc‘sco Javier Sanz Galán, y en ejecución de sentencia dic- 

los bi °S Se anunc'a *a venta en pública subasta, por término de veinte días, 
dos perieni|S lnmue^*es embargados a la parte demandada, que han sido tasa- 
lugarenC|'a '.T1116 en *a cant>dad de 16.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
en la fnr 'Sa 3 audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), 

Pn ma S1guiente:
arreElnPl"imCra su^as,a' d día 27 de octubre próximo, a las 10.00 horas, con 

ParataSS'8UÍen,es condiciones:
n°se adin"^1*1-1 *)arlC dc^era consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
•irán post1 *r n *)osluras inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi- 
des|inado ■ i S P01 escr't0’ en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
la corresn*1 L*cct0 con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
Postura en ■K|ICnle consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
a se । -r ! 11 ad 116 ceder e* remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
manifiesto IC'C *U re®*a cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
^epta como h Sccrelana de es,e Juzgado; se entenderá que todo licitador 
*OsPrefere t aSlante *a titulución y que las cargas o gravámenes anteriores y 
tcn,es. ace t^S S* l0S hub*ere- al crédito de la parte adora continuarán subsis- 
Hos, sin an( ol°s Y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis- 

Para ^|CSllnarse a su extinción el precio del remate.
len8a luea S|Upuest0 de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
*as mismas a SC^Unda e* dia 22 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
75 %de| ^c’^’^^lones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
Pátina . a*)rimera- Y caso de resultar desierta esta segunda subastase cele- 
lambién a hs6^’ S'n sujec'ón a ttP0- el 20 de diciembre próximo inmediato, 
ijadas nar |X fioras. rigiendo para la misma las restantes condiciones 

L •dra la segunda.
Viviend38 0^e,° de *'c*lac'ón son las siguientes:

núm' 5, de P C" *U tercera Planta elevada de la casa sita en plaza de la Iglesia, 
25%. p¡ ' ^ro' de 100 metros cuadrados, con una cuota de participación del 
^OO.o q q lomo 2-548, folio 147, del Registro de Tudela. Valoración, 

n^mero 5 °da*^ac^n en *a Planta baja de la casa sita en plaza de la Iglesia, 
fl ^4, t0 ’ e_ *ter°. de 100 metros cuadrados, con una cuota del 25%. Finca 
losetas. ° *ofi° 155, del Registro de Tudela. Valoración, 7.800.000 

a ^Uca. — ViK
UC42 áreas f V" a secano cn jurisdicción de Filero, término de “El Olmillo”, 

Rústic.' mCa 5 *l4-tomo 1-905, folio 169. Valoración, 600.000 pesetas. 
^ontes d- a ~ * *erra de secano en jurisdicción de Corella, en término de 

q 1”0 1.94o 1'8enzón"- de I hectárea 26 áreas y 20 centiáreas. Finca 14.140, 
),)f) OoÓ n/ '1,0 206 de Corella, folio 85, del Registro de Tudela. Valoración, 

u Pesetas.

las l*emP° y por medio del presente se hace saber a la parte deman-

La ^gistr- i ara80za a veinte de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
a a-jueza. — El secretario.

UmaAl)0 NUM-7 Núm. 58.821

Hace d"JUeza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
Se s*gueanei' QUe en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 671 de 1992- 

CCar'a. a i Proccd*m*ento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo- 
ílr°CUrador S.ldncia de Banco Central Hispanoamericano, representada por el 
।'Pierdo y ^u's Ignacio Sanaguslín Morales, contra Asunción Royo 

**.^nrdado ant*a®° Soriano Gómez, en el que por resolución de esta fecha se 
^ri*)c. cuy0 Sacar a *a vcnta en pública subasta el inmueble que al final se des- 

Icmute tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, cn la 
Eq 6 ente;

6)ndode t¡e'a SuBasta, el día 26 de octubre próximo, a las 10.00 horas, sir- 
h '^B-OOq  n>° C* pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 

ra’ el dí;i 2j se8unda subasta, caso de no quedar rematados en la pri- 
! ^1 l*Po d i de.nov*embre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 

Priores a prÍmera- Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
día 19 de diciembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, con 

^ohdir¡ dS Condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.
ni '■ NÍabasta:

Cn Se8UndSC 4dm*l*r^n posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
ed Los ' pud'éndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

°ra ejecut ^UC descen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
an*e, deberán consignar previamente en el establecimiento desti

nado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

3.* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4.* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parle aclora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5." Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
acordada en los autos.

Inmueble objeto de subasta:
Piso L° derecha, tipo A, que tiene una superficie útil aproximada de 42,70 

metros cuadrados y le corresponde una cuota de participación de 9,25%. Forma 
parle de una urbana sita en calle Moverá, 3 duplicado, de Zaragoza. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza al tomo 3.014, sección 
segunda, folio 53, finca 72.131, inscripción primera. Valorado en 6.250.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 37.302
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 270 de 1994, ordinario sumario hipote

cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Banco Pas
tor, S.A., representada por el procurador don Isaac Giménez Navarro, contra 
Marjopa, S.A., con domicilio en calle Luis Braille, 9. de Zaragoza, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Podrá cederse el remate a tercero solamente por la parte ejecutante.
4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 

la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los autos. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Local a la derecha del portal de la casa de que forma parte, que es la número 

9 de la calle Luis Braille, de Zaragoza, de 112 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.254, folio 163, finca número 46.063. Inscrita al tomo 4.226, libro 108, 
folio 5, finca núm. 5.945 según cajetín registral, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza.

Local en planta baja de la casa número 13 de la calle General Ricardos, de 
Zaragoza, de la que forma parte, a la espalda del descrito como número I tri
plicado, con acceso por el local de la izquierda de la casa número 9 de la calle 
General Ricardos, de unos 61 metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.393, folio 
123, finca núm. 51.464 del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza.

Local a la izquierda entrando y espalda del situado en la planta baja a la 
derecha del portal de la casa número 13 de la calle General Ricardos, de Zara
goza, de 61 metros cuadrados, que tiene su acceso y comunicación por la nave 
en la que físicamente está integrado. Inscrito al tomo 3.539, folio 75, finca 
núm. 92.304 del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza.

Valoración total de dichas fincas: 27.240.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cua

tro. - El magistrado-juez. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 8 Núm. 47.900

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 1.372 de 

1992, seguido a instancia de la entidad de financiación PSA Credit España, 
S.A., representada por el procurador don Juan Carlos Jiménez Giménez, contra 
Diego Cotano Hernando (DNI 6.872.792), domiciliado en camino de Miral- 
bueno, 160, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4919 que este Juz
gado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .* Los bienes subastados se hallan depositados en poder de la parte 
demandada, en cuyo domicilio podrán ser examinados.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Peugeot", modelo 309-GR, matrícula Z-275I-AG. 

Valoración, 360.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 49.303
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 38 de 1991, de juicio ejecutivo-letras de 

cambio, seguido a instancia de Gino Montanaro, S.L., representada por la pro
curadora doña Begoña Regina Uriarte González, contra Francisco Javier 
Rodríguez Martínez, José Acedo Murillo y Mercantil Javier Rodríguez, S.A., 
con domicilio en calle Albóndiga, 6, 2.° C, de Granada, calle Doctor Marañón, 
39, 3, de Ogijares (Granada), y calle Albóndiga, 7, bajos, de Granada, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los autos. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Zona de aparcamiento destinada a cochera, señalada con el número 12 del 

edificio sito en calle Buenos Aires, 3 y 5, de Granada, con extensión superficial 
de 12,46 metros cuadrados. Inscrita al tomo 443, libro 443, folio 66, finca núm. 
51.225. Valoración, 1.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 49^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia nu

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 144 de 1994, ordinario suma^l0^aja de 

cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia t J 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, rePresenlJ1.‘l,aSing. 
procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, contra Financia t 
S.A., con domicilio en Zaragoza (calle San Miguel, 5, 3.” derecha), se 
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, a 
dose la venta pública de los bienes embargados como de la prop'c 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: . ¿¡ches

1 .a Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20 c ^|ejuZ- 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana num 

esta ciudad. fadoen*11
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi' 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3.a
4.a

Podrá cederse el remate a tercero. , if¡estoen
.. Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de mam 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Re^lsll0‘^^que 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se enle ^enes 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gr e| 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes^. ^.sm0S, 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de os
sin destinarse a su extinción el precio del remate. .i2uienieS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s
fechas: . . , posWraS

Primera subasta, el 26 de octubre próximo; en ella no se admitir* ^e(jar 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre sig |aS 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera, c ^^¡3(0, 
mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 1 je| 
y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte ca$0| se 
tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en m 
estará a lo previsto en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo e

Son dichos bienes: sobrad6*'
Naves industriales con terreno anexo en el término municipal e oñOi de 

en zona industrial, a la altura del kilómetro 16 de la autovía de 8, pr0. 
unos 8.450 metros cuadrados de superficie. Inscritas en el Registto । 
piedad número 12 de Zaragoza al tomo 2.335, libro 23. folio L. '' ^(aS 
inscripción tercera. Valoradas a efectos de subasta en 272.246.0 I parle

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalarmen o. * 
demandada. , cUatro.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecientos nóvenla } V- 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórenle. - El secretario.
Medina Cabellos.

• , 5O.O48
JUZGADO NUM. 8 Nuin’ núm. 8

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instanci

de Zaragoza; . ^¡po^'
. Hace saber: Que en autos número 664 de 1993, ordinario suman^^ pgg. 

cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia t l c0|)ira 
tor, S.A., representada por el procurador don Isaac Giménez Na^ ^ara?0^ 
Carlos Begué González y Esperanza Iglesias Prieto, con domiciliout)|ica' 
(calle Monte Perdido, 6, 2.° F), se ha acordado librar el presente y ■ bjenes 
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública ygior^ 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con ■ 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: jich^

I * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 eSte Ju^' 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.91 q r0 2 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana n 
esta ciudad. )S¡tadoen ‘

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep ■ 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Podrá cederse el remate a tercero. wnifi681 e
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la aclora, estando c e n ^ue s 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se e aVáfTie,,e"| 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o g e 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán ^^slst^n|oS 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad e 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. , sigui6,lie

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as 
fechas: . . xn postU^f

Primera subasta, el 26 de octubre próximo; en ella no se adm ^ued‘ 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo redama n(C; ¿ 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre s 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera, ^^edi11* ¡ 
mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próxim 
y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte
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estará6 Se^unda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se 
Son dLl’^b'1060 artlCU*° 1-11 de *a Ley hipotecaria.

62,85Sn • F l'P° E’ de *a escalera segunda, en la segunda planta superior, de 
que de (n'ic/ CUadla^os y una cuota de participación en el valor total del blo- 
|a iZqu¡e’ . 'V *'nda: P°r Ia derecha entrando, con la calle Monte Perdido; por 
tral de | a’ H Pal'° cen,ra' de luces; por el fondo, con dicho patio cen- 
laescal ^.P180 de *a olra casa del bloque, y por el frente, con rellano de 
rado a eT*1 P'80 *nscri,o al tomo 972, folio 33, finca número 18.077. Valo- 

Sirvá e?08 06 SUbaSta en 5-490 000 pesetas.
demandada Prescnte‘en su caso' de notificación de los señalamientos a la parte

El mai>is|en|^aia^0Za a once de ju**° de m'* novecientos noventa y cuatro. — 
Medina Cab‘n*UeZ’ ^Uan ^ar*os ^ern^ndcz Llórente. - El secretario, Ramón V.

EH^r00 NUM‘ 8 Núm' 50'935

de ¿rago SCflOr mag*strad0-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8

*aLSaber'■ QUe en aut°S de juicio ejecutivo, otros títulos, número 963 de 
curador d d?Cladc Carlos Fernández-Urrutia y Pérez, representado por el pro- 
^ntación a  ar'an° AZnar Peribáñez’contra Maquinaria de Hostelería y Ali- 
^ar8goza ■ 'l 800, domiciliada en calle San Luis de Francia, 15. de 
Milite días^ h3 acordado librar el presente y su publicación por término de 
*a P^pied id11'!Unc^ndose *a ven,a pública de los bienes embargados como de 
rán-en lac .• C la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa- 

I.* p Sl8uientcs condiciones:
Pecios deV*1'l°-T1ar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
8ad° tiene aLación en la cuenta de consignaciones número 4919 que este Juz- 
c*udad U ICrla en *a a8encia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 

^esadeH6 adm*l*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3* SóTV^0 C°n anter'or'dad a iniciarse la licitación.

Iercero ° a parle ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 

^'rado BosS b'enes subastados se hallan en poder del depositario don Antonio 
de Zara ^Uel* C°n d°micilio en camino de la Noguera, sin número, nave I-

■ 5-* Te °íd' donde P°drán ser examinados.
Icchas: M Fa lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'^efiores a |U^asla•c* 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
^dey que d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
^guiente; en é deSÍCrta Cn todo o en parte, segunda subasta el 22 de noviembre 

las m". Sla *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
'nnicdiat0 ISmaS c*rcunslancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 

^»=h^es:*CÍ6naliP0'

ValnraC|U*° ma|ca “Volkswagen”, modelo Golf 1.8 L, matrícula Z-0607- 
Serado en 750.000 pesetas.

^andada eSenle’en su caso- de notificación de los señalamientos a la parte 
t hado en 7. .
’ ’bagistra 1 dra®oza a catorce de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

°-Juez. — El secretario.

61 ''Ustrís0 NUM" 8 NÚm' 58'809

barago-SC"Or ma8’s,rad°"juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8

^aido a ' ^Ue en autos de juicio de cognición número 1.655 de 1990, 
contra ?]ld,’C.‘ade A*uza*- S.L., representada por el procurador señor Isie- 

•C1111 acord ,Um'n'os Ibérica, S.L., representada por el procurador señor Peiré, 
d^’^ndos ? IÍbrar e* Presente y su publicación por término de veinte días, 
.C parte' í 'Venla Pública de los bienes embargados como de la propiedad 
'8ll'entes: ^^'paudada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 

|. ^diciones:
^rcc'o.s de'id l°mar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Sli| ciudad SdLÍÓn en e* Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
M 2 * Se’adUmer0 de cuenta 4"919'

CSadel Juz md*ran posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
re SókH^0 COn anler'or>dad a iniciarse la licitación.

ITlilte a Un , a Parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
4.* tercero.

eniandadaS ib'6065 subastados se hallan depositados en poder de la parte 
fechS■* Tení^6 P°drán ser examinados.

'•ñas; d lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

thfer'Ores a |Ubasta> el 27 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
qu'ed-^ d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 

(j^ientg. e ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de noviembre 
inrse la.s’n)j. sla *as posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 

^d'ato v r*as c*rcunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo
’ Serú sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una fotocopiadora marca “Canon", modelo NP-I2I5-A4. Valorada 

en 150.000 pesetas.
2. Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Olympia", modelo ES-1- 

05. Valorada en 65.000 pesetas.
3. Un fax marca “Sanyo", modelo “Sanfax 100". Valorado en 60.000 

pesetas.
4. Una mesa de oficina y silla, color marrón. Valoradas en 20.000 pesetas.
5. Dos sillones de polipiel, de color negro. Valorados en 8.000 pesetas.
6. Una mesa pequeña, de cristal. Valorada en 5.000 pesetas.
7. Once módulos de sillones, de tela, y una mesa de cristal. Valorados en 

40.000 pesetas.
Total de la valoración, 348.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua

tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 58.811

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 867 de 1993, 

se siguen autos de desahucio por falta de pago a instancia del procurador don 
Luis Ignacio Ortega Alcubierre, en representación de Asunción Santaliestra 
Pueyo, contra Ruem, S.L., en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados a 
la parte demandada:

Una máquina de confección, marca “Autex", números 6.230 y 10.105, con 
sus accesorios, y mesa de montaje de unos 20 metros aproximadamente. Valo
radas en 1.200.000 pesetas.

Seis taquillas y un armario metálico, con una carretilla también metálica. 
Valorados en 7.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, edificio B. quinta planta) el día 25 de octubre próximo, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I .* El tipo de remate será el que obra a continuación de cada bien descrito 
anteriormente, sin que se admitan posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha suma.

2. ‘ Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores consig
nar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de 
Lanuza, sin número), cuenta número 4.920, el 20% del tipo del remate.

3. " Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
entidad bancaria reseñada en el párrafo anterior el 20 % del tipo del remate.

4. * Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5. ' Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6. " Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 24 de noviembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de diciembre pró
ximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 51.700
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 559 de 

1993, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el procurador don José Andrés Isiegas Cerner, siendo demandados 
Holguín y Benaque, S.L., Juan Holguín Fernández, Rosario Canales Hualda, 
Luis Benaque Martínez y Aurora García Guío, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .’ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están precintados.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
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Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de noviembre 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un vehículo marca “Citroen", mod. BX 19 GTI. matrícula Z-7352-AF. 

Valorado en 600.000 pesetas.
2. Un vehículo marca "Renault", mod. R-5 TS, matrícula Z-837O-G. 

Valorado en 25.000 pesetas.
3. Un vehículo marca “Seat", modelo 131 1.600, matrícula HU-3344-D. 

Valorado en 30.000 pesetas.
4.
5.

Un vehículo marca “Talbot”, modelo “Solara GL", matrícula Z-00I6-O. 
Una furgoneta “Renault Express", matrícula Z-7466-AF. Valorada en 

200.000 pesetas.
6. Una furgoneta “Ford Transit”, matrícula Z-2800-AN. Valorada en 

550.000 pesetas.
Y para que conste y sirva igualmente de notificación a los codemandados 

Luis Benaque Martínez y Aurora García Guío, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a diecinueve de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 52.117

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 

774-C de 1993, instado por la procuradora señora Borobia, en nombre y repre
sentación de la empresa de construcción José Linares, S.L., contra Francisco 
Javier Sánchez Iñigo, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala número 10) el día 26 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
bajo las siguientes condiciones:

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .' Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.878.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 23 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 21 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Una veintiunava parte indivisa, con el uso de aparcamiento número 

66, en la planta de sótano —I, del sótano derecha, a la derecha de la rampa 
bajando al sótano —2, con entreplanta o sótano —1 de la casa sita en esta ciu
dad, en calle Mariano Royo, números 1 y 3, con acceso por la rampa de esta 

casa. Finca registra! número 44948-14, tomo 4251, folio 83. Valorad

2.400.000 pesetas. de
2. Urbana número I. — Una veintiunava parte indivisa, con c 

aparcamiento número 67, en la planta de sótano —1, del sótano 
derecha de la rampa bajando al sótano —2, con entreplanta o sótano 
casa sita en esta ciudad, en calle Mariano Royo, números I y 3. con at^.o 
la rampa de esta casa. Finca registral número 44948-15. tomo 42. . 
Valorada en 2.400.000 pesetas. Jer

Sirva el presente de notificación a la parte demandada en caso de no 
hacérsela personalmente. oza a

Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en ‘‘ ‘^^3. 
veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. La mag ■ 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

Núm. 6O.126
JUZGADO NUM. 4. — LLEIDA 2()7de

En méritos de los acordado en los autos de juicio verbal nuinL^a a¡ns- 
1994-E, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de ei ■ 
tancia de Autopistas, Concesionaria Española, S.A., representada por 
radora doña Carmen Gracia, contra José Manuel Romero Caro, se w 
actualmente en paradero desconocido, a fin de celebrar el juicio ver juZ. 
día 26 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia e 

gado. , , . 0 descono-
Y para que sirva de citación en forma al demandado, en Para , a así 

cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de ar^ el 
como su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expi 0 
presente en Lleida a uno de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 57.157

BANCO ZARAGOZANO, S.A. 1 |OO47I'4,
Extraviado resguardo de imposición a plazo fijo númeio ''■'-onsidera^ 

expedido por la agencia urbana Hernán Cortés, de Zaragoza, se |a 
anulado y se expedirá duplicado del mismo transcurridos quince (ggpco 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de terceros, que an 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 11 de agosto de 1994. — Secretaría General.
Núm.»”'1’1

BANCO ZARAGOZANO, S. A. y 25
Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo núms. 25-1 y s« 

10513-9, expedidos por la sucursal de Gallur. se consideraran a pUb|jca' 
expedirá duplicado de los mismos transcurridos quince días ^ganCOexe|,l° 
ción de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando e
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1994. — Secretaría Genera .

la Ley

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 6i,638

DE MADRID ,
Mediante el presente, a los efectos previstos en el articulo ■ no!1' 

de Enjuiciamiento Civil, la Caja de Ahorros y Monte de Pieda c |.o c0n0' 
tica a Juenjo, S.A. (CIF número A-50.123.578), con último don de 
cido en polígono Malpica, calle D, número 162, de Zaragoza, y 
titular, el inicio de acciones judiciales en su contra, en ¡992 a 
4.080.076 pesetas, saldo deudor que presenta el día 12 de 
póliza de crédito en cuenta corriente con garantía de ia
432,41/1420211, concedida a nombre de Juenjo, S.A. 

Madrid. 12 de septiembre de 1994.
precio
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 

CIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 3178 36

Suscripción anual..................................................................................
Suscripción por meses............................................................. —.........
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario......................................................................... ....
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción.................................................
Anuncios con carácter de urgencia......................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción............................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Página entera.........................................................................................
Media página..........................................................................................

15.340
I.4K0
5.8H0

231 
Tasa dobL

125

(Sobre estos importes se aplicará el IVA conesp

40.425
21.525

•ondientc)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— PalacioP^L-ial
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